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Lima,  
 

VISTO: El expediente DRELM Nº 62561-2017, los Informes N° 840-2017-

MINEDU-VMGI-DRELM-OGPEBTP, N° 010-2018-EPP-OPP/DRELM, N° 1550-2018-
MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ y demás documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante Carta S/N registrada con Expediente N° 62561-2017-DRELM el 
01 de diciembre de 2017, el representante del Centro de Investigación Social y 
Educación Popular “ALTERNATIVA” solicitó suscribir Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional con esta Sede Regional, con el propósito de colaborar con la 
implementación de proyectos y/o programas para el fortalecimiento de la convivencia 
democrática, la equidad de género, la participación estudiantil, la educación para la 
empleabilidad y emprendimiento, y el fortalecimiento del vínculo con la comunidad 
educativa. Posteriormente, con fecha 28 de diciembre de 2017, presentó el Plan de 
Trabajo de los proyectos que vienen realizando hasta la actualidad; 
 

 Que, con Informe N° 840-2017-MINEDU-VMGI-DRELM-OGPEBTP de fecha 29 
de diciembre de 2017, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y 
Técnico Productiva emitió opinión técnica favorable para suscribir un Convenio con el 
mencionado Centro, por tratarse de una propuesta que contribuye al desarrollo de las 
capacidades profesionales de los docentes y a la mejora del aprendizaje de los 
estudiantes; 
 

 Que, a través del Informe N° 010-2018-EPP-OPP/DRELM de fecha 18 de 
enero de 2018, la Oficina de Planificación y Presupuesto emitió opinión favorable para 
la suscripción de un Convenio Interinstitucional con la mencionada empresa, 
precisando que la propuesta de Convenio no genera ningún tipo de gasto a la DRELM, 
las UGEL o a las instituciones educativas de Lima Metropolitana. Asimismo, se indicó 
que el objeto de la propuesta de Convenio aporta al pilar 2 “Revalorización de la 
carrera docente” de las Orientaciones del documento “La Educación que Queremos y 
nos Merecemos en Lima Metropolitana al 2021”; 
 

  Que, el literal g) del artículo 3 del Manual de Operaciones de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 
215-2015-MINEDU vigente desde el 02 de junio de 2015, señala que esta Dirección 
Regional tiene como una de sus funciones, suscribir convenios relacionados al 
mejoramiento de la calidad del servicio educativo, en el ámbito de su competencia; 
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Que, las Orientaciones del Procedimiento para la aprobación de Convenios a 
ser suscritos por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y las 
Unidades de Gestión Educativa Local, aprobado con Resolución Directoral Regional 
N° 8205-2016-DRELM, establecen las orientaciones para la elaboración, aprobación, 
suscripción, ejecución y renovación de los Convenios a ser suscritos por la DRELM y 
las UGEL conforme a sus atribuciones; asegurando que la naturaleza, objeto y 
obligaciones pactadas sean uniformes y coadyuven con la misión, objetivos y fines 
institucionales de la Entidad, concordantes con los objetivos del Ministerio de 
Educación; 

 

  Que, mediante Informe N° 1550-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ del 24 de 
abril de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica opina por la viabilidad legal de suscribir 
el mencionado Convenio; 
 

Contando con las visaciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la 
Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva y la Oficina 
de Asesoría Jurídica;  

 

De conformidad con la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó 
el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, el Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU que aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, las Orientaciones para la 
aprobación de Convenios a ser suscritos por la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana y las Unidades de Gestión Educativa Local, aprobado con 
Resolución Directoral Regional N° 8205-2016-DRELM, y el Texto Único Ordenado de 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- APROBAR el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) y el Centro 
de Investigación Social y Educación Popular “ALTERNATIVA”, el cual obra como 
anexo de la presente Resolución.  
 

Artículo 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina 

de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM el registro y seguimiento del 
convenio, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la DRELM, la evaluación del cumplimiento del Convenio suscrito.  
 

Artículo 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM, 
notifique la presente Resolución y un ejemplar del Convenio suscrito al Centro de 
Investigación Social y Educación Popular “ALTERNATIVA”, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N° 27444, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 
 

Artículo 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM, 
remita copias de la presente Resolución y su anexo, a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico 
Productiva, y a la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Sede 
Regional. 
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 
 
 
 

 KSSMT/D.DRELM  
 HCCPCH/J.OAJ  
 MGCR/Abog. 

 
 
 
 
 
 

Código : 260418169
Clave   : 79D6

http://drelm-consulta.signfast.pe/
http://www.drelm.gob.pe/









		2018-04-26T12:06:42-0500
	Lima
	Firma Digital


		2018-05-02T11:41:00-0500
	Lima
	Firma Digital


		2018-05-02T16:36:42-0500
	Lima
	Firma Digital


		2018-06-26T17:25:23-0500
	Lima
	Firma Digital




